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D 10 OfICIAL

PARTE OFICIAL que formaTá.n: parte como vocales los
Jeres de las Secciones de Infante
ría, Caballeda, Artillería, In~nie

ros, Intendencia, I:nterven<:i6n y' Sil-
REALES DECRETOS nidad del mismo y el J efe de la

primeTa Sección de la DiTección ge
neral de Preparaci6n d.e Campaña,

EXPQ.SICION ejerce'I"á, res¡pecto a -la Asociación,
funciones tutelares y de a.lta inspec-

Señor: Durante el ti'l!'ID4>0 que Ue- d6n tln su marcha administrativa y
V& funcionando Ila A50ciación para bue'lI gobi~.rno.
1l.6rfaal06 de clases de segunda cate- La Asociaci6n estar' regida rpor
...ría, a5imilados y Cuerpos suba1- una JuIllta de administrad6n y go
tenlOll del Ejército, ,creada J>O'I" Vu~- bi,etrnQ, inteogradas por un teniente
tro dec.neto de 8 doe julio último, la coronel, qlte eje~rá las funciones
experiencia ha demostrado la neceo, de Presidente de la Asociaci6n; por
sWlad de int.roduoÍir e.n éa algunas un comandante, que desempeñ3ll'á el
refarmae especialmente encaminadas cargo de jefe d¡o detall de la misma;
a ~emediar las dificuttadet: que se \IIII, escribiente del Cuerpo de Ofici
«tinn d~ hecho de puar a for- nas Mili~ares, cuatro clases de 6e
!llar parte de 'la nueva Asociaci6n gttnda ca.tegorla, pe'I"tenecientes a
lee clases de tropa que antes perte- cada unli de las Armas y C~rpos
.-ían' a ~ de Ma.ría Cristina para de Infantería, Caballería, Artillería
~U6rfan06 de 1nfaIlltería , y como tal e Ingen-i'eros y ~ra de ln-rendencia
~cnma cabe haceTla sin lesi6n al- o Sanidad M'iflitar, alternatiV'amente.
JUna para \los huérfanos y sin que Artículo 2.0 La base c) deo! pro
ta finalidad perseguida al cnear la p.io artículo y decreto se en4Jenderá
A.ocíación sufra e'l menor quebran- modificada en ,la ~iguioen~e forma:
to, el Mñnistr() que suscribe no du- c) Los huérfanos procedentes de

V- fl1 lO'meteT a la 3Iprobací6n de 1 clases de tropa actualmente existen
.',. M., de 'l(:uerdo con el Consejo tes en la Asociación de María D"is
~ ·llilD.istr05, eJ. sigui'ente proy¡eeto I tina 'Pasad.n a diepende'I" de la nue-
• Jleai1 doec.reto. va Asoci'aci6n desde primero de ene-

Madrid 22 de abri'l de 1930. ro pr6xímo ¡pasado.
SFR01t: Artícu1'O 3'° Queda a elecci6n de

A L..R. P. de V~ M., la Asociaci6n la implantaooon en su
DAMASO BERENGUItJl FUSTt día de ·un Col'egio o continuar con

~l sistema de pensiones, punto don-
REAL DECRETO de deha testableoor6e aquél y dJemú

A. ... detalles a él referentes.
'~to proPuesta del Mí,nistro del ~jér- 1 Dado en 'el ,Allcázar de SeviUa 'll
'lria~~ acuoerdo con el ConseJo de vp.in.ti.t~és de abrill de mil IIlO~ecien-
,. " ' tos tremta.
-t~~o en decretar ,lo sigui'ente. I ALFONSO
.,. ~ullo 1.0 La base a) del artlcu-
. ., ~t.mero die Mi' decreto de ocho El Mlnl.lro del EJ6rdto,

. .' julio de mM lIlovecie1ltos veintl. OÁHASO BEIlENGUn, Fusd
"e, creando ,la Asociaci6n de cla.
de ,aegunda oa~goría. asim·j¡ladol --.
E}6rCito y Cuerpos subalternos
~Ii.lno, quedará redactada en la Vengo en disponlrr que el Gelle-

te forma: ral de brigada don Pascual Gracia
Una Junta de Patronato, p,re- Perruca cese en el mando de 1.. se.

k.i ~r el General Subsecretario g-unda brigada de Infantería de la
" IhiSterio ¿el Ejército, y d-e la décima d¡vi~i6n y pase a situaci6n

j

de primera reserva., por haber cum
plido el día dieciséis del corrieDJe
mes la 'e<1ad que detle.rm.ina la ley de
veIntinueve de junio de mil DOWe
cient06 dieciocho,

Dado en el Akárac de Sevilla a
v.eu1t1ttés de abril de mH novecia
tos treinta.

ALFONSO

El Ministro del EJ6rdto.
DAMASO BERENGUER Fustt

Vengo e'Il nOlD.lbrar Jefe de Sec
ción de la Di.recci6n general de Pn
¡paradón de Campaña al Cenen!
de brigada don Joaquín Fanjul Go
ñl, que cesa en 'col cugo de Jefe -de
la Direcci6n Superior Técnica de la
Industria Militar Oficial.

Dado en el Alcázar de SeviUa a
v~titr& de abril de mil DOVedea
tos treinta.

ALFONSO

El MlAletro del El&clto.
DAMASO BOtNGUER Fusm

Vengo en nombrar ComaadMlle
genuaJ de Artillería de la Rptiaa
rel'i6n al General, de brigada da
Germán S'an! Pelayo, actuaAl Jefe de
Secci6n del Ministerio del Ej&dte.

Dado e1l el Alcázar de Sevilla •
v.eilllltitTés de abrill de mil noveeiQ..
tos treinta,

ALFONSO

El Mlrll.tro del EUrdto,
Obüso BIJltNGUD Fusm

En consideraei6n a lo solicitado
por el Gen~al de brigada doa Gui
llermo Kirkpa~rik O'Farril, y de
contonnida.d con 10 pro.pUe&to por h.
AsambJea de la Real y Militar Or
den de San Hermen'egH(,io,

I



V~go en concedeTle la Gran Crul
de la ref~rida Orden, con la anti
giledad del dla primero de marzo
del corriente año, en que c\lIlllllió
las condiciones reglamentarias.

Dado en ~l Alcázar de Sevilla ~

veintitrés de abril de mil novecien
tos tremta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Dbuso BERENGUER FusTt

Vengo en nombrar Jefe de Sección
dell Ministerio del Ejército al Gene
ral de brigada don Manuel Junque
ra Guerra, actual Comandante gene
ral de Artillería de la séptima re
gión.

Dado en el Akázar de Sevilla a
wintitrés de abril de mil 'novecien·
tos treinu.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Dbuso BERENGUER FUST~

l5 de abril lit' 1930

Vlengo en dispQner que el Gen'e
ral de brigada, en situación de pri.
mera reserva, don Fernando Flórez
Corradi, pase a la de segunda reser
va, por haber cumplido el día vein
t~ del corriente Illles la edad que
determina la ley de veintinueve ce
junio de mil novecient06 dieciocho.

Dado en el Alcázar de Sevilla a
veintitrés die abril de mil novec~n

tos treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército, .
DÁMASO BERENGUER FusTt

En C'onsideraci6n a lo solicitado
por el Interventor de Ejército don
Francisco Gon~ález Moya, y de con·
tormidad con lo propuesto por la
Asa.mblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz
Je la I1eferida Orden, con la anti
~üedad del día doce de agostQ Qel
año anterior, en que cumplió 1al,
c.ondiciones reglamentarias.

Oado en el Alcázar de Sevilla a
veintitrés de abril de mil noveciJen
tO!i treinta.

D. O. núm. 93

Excmo. ST.: Vista. la iJ16tancia pro
movida por doña María Segura p~_

rez, iTesidente en ViIlaverde Alto
(Madrid), "Colonia Antonia.. , hQtel
número 12, viuda del capitán de In.
genieros (E. R.) D. Francisco Gar.
cía Acero, en súplica de que a su
hijo D. Rafael Garda Segura se le
concedan l.os beneficios de ingTeso y
permanenC1a en las Academias mili.
tares, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por lC1 Conse.
jo SUpremo del Ejército y Marina
ha tenido a bien acceder a la peti~
ción de la recurrente, pOr hallarse
el caso com,prendido en el apartado
A) del artículo terc'eTo del real
decreto de 21 de agosto de 1909

(C. L. núm. 174).
De real orden lo digo a V. E. pa

ra 6U conocimrenro y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

El G<:".,ral encargado del despacho,
MANUEL GODEn

Señor Capitán geneTal de la prime
ra región.

Señor Presidente d.el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

ALFONSUVt'ngo en nombrar General de lh
seg-unda hrigada de Infantería de 1:
d~ima diviSión al General de br,
gadls don Germán Tarazona Rada.
que actualmente manda la segun<!I'
brigadol de Infantería de la quint •.
división.

Dado en el Alcázar de Sevilla a
veimlilrt<s de abril de mil nOVeClel\'
tos treinta.

ALFONSU

El Ministro del Ejército.
DÚlASO BERENGUER FUST~

Ven~o en nombrar General de 1"
Sl!g-unda brigada de Infantería de ]"
décimosegunda divilSián al General
de brigada don José Rasa Alpól1.

Dado en el Alcázar de Sevilla a
.eintitrés dle abril de mil noveci:en
t06 treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército.
DAMASO BERENGUER FUSTt

Vengo en disponoer que 'el Gene
ral de brigada, en situación de pri
lIl~a res.erva, don Eduardo Aramhu
ila Zuloaga, pa6e a la de segunda re
8erva. por haber cumplido 'el día die
emueve del corriente m~s la ed';\fl
que determina la ley de veinlinuevl'
de junio eLe mil novecientos die,,
ocho.

Dado en el Alcázar de Sevilla II
ftiJttiJtr~1 de abril de m~l novecien
!JO .....iDta.

El Ministro del Ejércilo,
DÁMASO BERENGUER FUSTt

REALES ORDENES

Suh' ecretaría

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovUla 'Por D. ] uan Francisco
Ruiz de Gopeg-ui DahalilIo, rC6iden
te en Zarav,oza, calle de Fita núme
ro 1, padre dd cap:tán de Infante
ría D. José Luis Ruiz de Gope~ui

Rivas, df'sr>art'cido en acción de R'ue·
rra, en súpl:ca de que a sus otros
hijos, D. Julián, D. Juan F'1'andsco
v D. Jesús Ruiz <le Go.pe~ui Rivas,
'>1' les conced-a'Tl los beneficios d'!' in
~re60 y ¡permanencia -en las Acade
mias militarC'S, 1'1 Rey (q. D. g.), de
;¡cuerdo con lo ;nf~)(rmado por el Con
,rjo ~uprt'mo elel Eit<rdto y Marina,
ha te,nielo a hil'n acceder a la peti
~i6n d!'1 'Tle>Currente por hallarse el
~aso comprend,ido en el real decrelo
de 21 de agosto d{' IQ09, en rela
~ión con 1'1 de 1<) de iffual mes <lr
1914 (C. L. núms. 174 y 151\.

De real o!Tden In di.R'o a V. E. pa·
ra su cono('i.miento v demás efecl()s.
Dios gua:roe a V. F.. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1<)30.

fo:l G("t1f'r~l ("1H'at~;Hln (1<'1 c1(,,"ll:1.<'1lO,
MANm:L GODED

AMORTIZACIONES

Circula,... Excmo. Sr.: El Rey (qllC

Dios R"uarde) ha ten:do a hien disponer
se dé a la amortización la vacante de
General de hri~ada, procedente de 111
fanterí.l, producida el día 16 del actual,
por IXise a situación de primera reserva
c11' D. Pascual Gracia Perruca, por ser
la cuarta vacantr orig-in'lda directamen
te en dicha e5(":, la y procedencia en la
que existe exc«lencia.

De real orden lo dil!o a V. E. para
~1I conocimiento y demás dectos. Dio~

guarde a V. E. muchos afios. Madrid
z.~ de abril de lQ.~O.

El General encar¡pdo del dOllP"cho,
MANUEL GODEn

Señor ...

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme CO'D. la pro
puesta que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio con su escrito fecha 9 del
mes actual, el R'ey (q. D. R'.) ha
tenido a Men conceder el empleo de
alférez, con la efectividad del día 19
del mismo, al sa'-gelIlto de t'5e Cuer
po D. David Ruhio H'e.nero, por
reunir las condiciones que determi
na el aJrtlculo segundo de la ley de
12 de marzo de 1909 (C. L. núme
ro 60).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U cO'Jlocimi.ento y cleml1s efectos.
D:,05 R'uard'p a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

El Gen.,r.l oncarll'.do dol doapacl\o,
MANUEL GODIl:D

ALFONSO

.J Ministro del EJército.
UAMAso BEllINGUEll FusTt

Sl"ñ(Yl' Capitán R'l'1lM'al de la
rl',I(i6n.

Señor J'r(''!'i<l~nt,(' df'1 Con,sl"jo
mo del Ejército y Marina.

1l1l:l1tn SeñO'T Comandante R'f'nern.1 r1t-l
:po d~ In,válidos Mi,Jitares.

supre'l S('~or Intcrvento,r gen~ral del
CItO.

Ejér'

j



D. o od:n Q3-
AUTOMOVILISMO

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la real orden
circular de 9 de diciembre de 1929
¡D. O. núm. 275), r('ierente a la incor
por.:;ción de los individuos que han de
asistir al segundo curso que se ha de
celebrar en la Escuela Automovilista
del Ejército para mecánicos automovi
Estas segundos, anunci~do por real or
den circular de 20 de marzo último
(D. O. núm. 66), el Rey (q. D. g.) s.e
ha servido disponer 10 siguiente, respec
to a !as c\.:;.ses e individuos de los diver
sos Cuerpos, centros y dependoocias que
lo han solicitado y figuran en la re
lación Que a continuación se inserta:

l.· Los pertenecientes a los Cuerpos,
,entros y dependencias de la Península,
Ilaleares y Canarias verificarán su pre
sentación en la referida Escuela del 24
al 30 del mes actual, para sufrir el exa
DleD previo a que se refiere el apartado
quinto de la cit.:;da real orden circular.

2.· Los pertenecientes a los diversos
Cuerpos, centros y dependencias de Afri
ca, verificarán su presentación en los
grupos mixtos del regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo destacados
en A frica, en las cabeceras de las res
jl(divas circunscripciones del territorio,
4000e sufrirán .e1 examen previo.

Los Que en dicho examen resulten
aptos p:ra mecánicos automovilistas se
gundos se reinte~rarán con urgencia a
iUS Cue~pos y será propuesta su apro
bación rn actas Que formularán los je
fes de los Grupos y remitirán al re
¡imieuto de R_diotelCj{rafia y Automo
vilismo para que sean íormalizad:1s en
la Escuela Automc,vi!i~ta del Ejército.

Los que sean juzgad)s aptos solamen
te para recibir o cOlllp~etar la instruc
,ión automovilista, serán pls:l'¡>ürtados
para la Escuela Automovilista del Ejér
cito en e"ta Corte, a propuesta de los
jefes de los grupos a las autoridades
de la circunscripción respectiva, comu
nicándose por aquéllos a los Cuerpos
para los efectos administrativos que
aeiiala el párrafo segundo del apartado
quinto de la repetida soberana dis,posi
ci6n,

De real orden 10 digo a V. E. para
11I conocimiento y demás efectos. Dios
CIIarde ~ V: E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1930.

El General encargado de! dupacbo,
MANUEL GODED

.Set¡or...

ULACIOJf gClt a errA

Infanterfa.

a'rrA~, M'anuel Borrán Hijar, del re
ento Infante, 5.

litS~dado, Juan BraoVo Armero, del
o:.xtrernadura, 15.

4é1S~reento, Luciano Gonzalo L61>ez,
So e Galicia 19.

4t al~jdo, P~dro Calderón Ca.ro, del
'.S la én, 24.

le,. 'criento, ACJuilino Le6n Arcos, del

~bU:,nCMlI.~~el Vázque~ Gallegos,'t tle Isabel 11, 32.

25 de abril de 1930

Soldado, Salvador Miguel Bernabe.
del mismo.

SoldaKio, Pedro Campuzano CreV1
lIén, del de Sevilla. 33·

Cab0. Máximo Carb¡¡,jo Santiago,
del de ToleJo. 35·

Soldado. Pedro Sánchez Cabellu,
del de León, 38.

Soldado, Félix Montero Pérez, del
miSTIlo.

Soldado, Rafael Fuente Gonzo'ílez,
ele! de Garel1ano, 43·

Sargento, D. Antolllo Ortega RodrI
guez. del de Pavía, 48.

Cabo, José Ga6anova Y áñez, del <le
Isabd la Católica. 54·

Sold¡¡,:o, Agu;tín Cabello Arjona.
del de Ceuta. 60.

Soldado, Tomás Piera Yepes, tIel
de Palma, 6I.

Soldado, Pastor Martínez Seijido,
del de El Ferrol, 65·

Sargento, FranciSoCo Ibáñez Jimé
nez del de Valladolid, 74.

S~lda'Cio, José Mateos Blanco, del
de Or':enes :Militares, 77·

Sargento, Félix Legázpez Rojo, ¿el
batallón de Cazadores Figueras, 6.

Sargento, Florencia Alfonso Mar
tín del de Las N¡¡,V3lS, 10.

Cabo, Pío Bilbao Bilbao, del de
Llerena, 1 I.

Cabo. Antonio Gareía Doblas, del de
Segürbe, 12.

Sargento, Felipe Alonso Rábano, del
de Cojón, 16.

Sotdado, José Costa CaSoCarler.a~,

de! batallón Montaiía La Palma, 8.
Cabo, Dcs.iJcri ú Gucrra Caila..~, del

de Lanzarote, 9·
SoIdadl¡). Franci-'Co Acebcs Accbes.

del de Fuerteventura, 10.
ISarg"ento, AntclI1oio Rojo García, del

ele Gomera-Hierro, 11.
Sa.rgento, Pedro Mateo_ Bastida, de

la Escuela Central de Tirü (tercera
sección).

Sargento Antonio Quintana ESCl.

bar, de la Academia <le Infantería.
~

Caballería.

ISoldooo, Federico Lozano Bravo.
del regimiento Lancero; Sa-gunto, 8.

SoldaJdo, Juan Molió García, del de
Dragones de Montesa, 10.

So.ldado, José Alcalá Torres, ¿el de
CaLadores A1'cántara, 14.

Soldado, Juan Caoovas Balsalobre,
del mismo.

iSoldauo, Vacente Rodráguez Gonzá
lez, del de Cazadores GaLicia, 25·

Sargento, J ua'l1 nartolomé Ramos,
de la Academia Especial de Caballería.

Artilleria.

So·l'C1a<lo, Jurñán Collado CollaKio,
del regimiento ligero, 1.

50[, lado, Pedro Melero Marcos, del
regimiento ligero, 5.

C~bo, Hcraclio Díez Rio, del re
g-imiento ligero, b.

Sold'akln, Antonio Ma.rtín Rodrí
\(U(,1.. <1('1 mismo.

Snldndo, Jesi.-s Camarero Gonzá
!e:.!:. del mi'snlo.

("ah,), Enrique Co,1as Tonrril'lo, del
rt'g"imic·nto ligero, 8.

Obrero filiado. 1>. Eduardo Gen·
.~álel. llrau. del mi'.lIlo.

Soldado, Antonio Saavedra Saave~

dra, del regimiento a pie, 2.
Sa.rgenrto Antonio Martínez PaJla

rés. del regimiento a 'Pie, 3.
Sargelfto. 1fáximo Pascual Picher,

del regimiento a pito ,.
Sol~ado, Paulino Domingo Rodrl-

guez, del rcgimjento a pie, 8. .
Sargento, Cesá.reo }\·fcalá Calza, del

regimiento :'!on-taña. I.
Sol¿ado. Jaime Zúñiga Goñi del

regim:ento Montaña, 2. '

Ca.bo. Jesús Díaz Seoane, del .egl.
mie-r:to Montaña, 3.

Cabo, Manuel. Rodrígllez Paseiro,
del mismo.

Cabo, Luis Solano de la Cal, <kl
mismo.

Soldado, Gregorio NOY<la Valcárcel
del mismo. '

-(<libo, Carlos González Tercero del
regimiento de Costa,!.'

Cabo, Saturnino Garda L3IJ:nl«ta
del mi9IIlo. '

Soldado, Manuel Díaz Rendón, del
mismo.

Sargento, Mariano Garcia Pascual
'Clel regimiento de Costa, 2. '

.Cabo, ~uan Simonet PoI, del regi
mIento mixto de Mallorca.

'Soldado, M,igue.l Rivera Gral! del
mismo. '
. Sargento, José Santi5'tcoban G6mez.
del regimiento mixto de Tenerife. '

Solda?o,. Juan González Rodríguez,
del rcgtnllento mixto de Gran Ca.
naria. .

Sargento, Pedro Valero Mo¡¡Jla de
la r:~cuela Central dc Tiro (rpr~enL
lóecclOn,).

C~bo, Antonio Cut.jlJas Marin, del
parque y ~escr~a de la primera regi6lJ.

Cabo, 1, ranosco RCHlrigucz Jurado,
del parque y resoerva de J.a segaBd'a. re
gión.

Sargento, I:el1etróo Sanjuán Expósi
to, del pa·rque y reserva de Ja sexta

reglón.
Obrero filiado, José María. Rodrí

guez Ig.lesia., del parque y re5~va
de la octava región.

Ingenieros.

Calbo, Ah'aro Ga.rcía Abad. del se
gun do regimicn to de Zapad<Tr~ 14.i
nadares.

Sargento! .Gil Manga.do ColJ, del
cua.rto reglmlen to de Zapadores Mi
Ila'Gores.

Sargent<;>•.Ad6n Ga.rcía Draz. del
sexto regImIento de Zapadores Mi.
nadores.

Cabo, )~6é Lado Ca'stelo, do! pri
mer regimIento de Ferr<lc<H"dles.

So}dado, Daría Díaz-Castroverolie y
Díaz, del mismo.

Sol<lado, Pedro Las Beras Sebas
tian, del mismo.

.Sold3ldo, N emesio García Hoz, <Jel
mismo.

Solidado, J.o~~ Guirao Pelegrin, de1
So('g" U ndo regllllle!1 to ele Ferrocal'r~s.

Soldado, Trll'sforo Expósito Garela
del (;ru"fJo dc' lngcni('ros de Trnerife'

Ca,bo, Helio~oro Sállehcz Acc[ía, a.;
la Comandancl,L (le obras y rCOllcrva
de 1:1 prim~ra rL~iúll.

Aviación.

SoMado, Sawadnr )odrá FC'ij6o, i4el
Servicio de J\ eruslación .
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El General encargado del 4eapacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de (a primera
región.

Señores Capitanes generales de la
gunda, sexta y séptima r.egiones e
terventor general del Ejército.

ULACIÓN QUE SE CITA

D. Pedro Castro Santoyo, el cargo de
o;egundo jefe de Estado Mayor de la
Capitania general de la. sexta región.

D. Jesús Ferrer Jimeno. el cargo de
segundo jefe de Estado Mayor de la
Capitanía general de la. séptima región,

D. Francisco Martín Moreno, el car
go de jefe de Estado Mayor del Go
bierno militar de Cádiz.

~ladrid 23 de abril de 1930.-Goded.

Excmo. Sr,: Vista Ila instancia pro
movida por !.'tI guardia civil, retira'
do, Martín Moya Fe-rnández, ·residen.
te en Al'anjuez (Maodrid), calle del
Rpal núm. 7, e·n súplica de que nD
se 11' aplique a su hijo, Martín Mo
ya Griñón, ¡p.ara su ingreso en. I.a
Gua:rdj'a Civi'l el cuadro ele inutIlI
dad rs aprohado ¡por rf':I.} ol'crl'to de
5 de juHo <Ir 1927 (C. L. núm. 286),
('1 Rey (q. D. g.) sc ha servido deses
timar 'lapetici6n <Ir! intl'rcllaelo, por
carCf\cr de -d-eorecho a lo que solicita,
en virtud de lo l'Ju~ tle '!"ellolvi6, por
reall o'rdo~n ,dI' prim~!"O de ag-o·sto de
'<)J8 (D. 0, nlím. 167), con motiv~
01' otra instancia análoga que lIU CI
tado hijo promovió.

INGRESO EN LA GUARDIA
CIVIL

El General encargado del <Je.,.pacho.
MANUEL GODED

Excmo. S~.: Visto el escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 3
de-l mes actual, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capellán
tercero de complemento del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército, D. Ct'cilio
Barquero Garrido, del :regimiento de
Infantería España núm. 46, en se·
gunda situación de servicio activo,
cause baja en dicho Cuerpo y alta
en ,la circunscripción reserva d'e Lor·
ca núm. 30, el cua:l fija su residen
cia en la Di¡putación del Esparra·
gal con arreglo al a.Ttfculo cuarto
de 'la real orden circular de 27 de
diciembrc de 19'<) (C. L. núm. 48Q) ,

De rea,1 'Orden lo digo a V. E. pa
ra su conOGimi'e-nto y d.emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de '930.

Señor Capitán general de la terce
II'a regHSn.

Señor Vkario general Castrense.

José Pérez Prieto, de la su conocimiento)' Gemás efectos. Dios
guarde a V. E. mueho$ años. Madrid
23 de abril de 1930.

Soldade,
miima.

Soldado. Manuel Duarte Vázquez,
de la misma.
Solda~o, José Ortal Gareía, de la

mísoma.
So[dad,), Baltasar ~rartín GenlZor.

de la segunda Comandancia.
Ca.bo. Juan Barrero de Paz, de la

tercera Comandancia.
Soldado, Eduardo Sainz Lozano, de

la mi"ma.
~Ia~rid 24 de abril de 1930.-Goded.

Señor Capitán' general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo SUlPre.
mo del Ejército y Marina.

El Ge""r,' encargado del despacho,
MANUEL GODItD

DERECHOS PASIVOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rely (q. D. g,), POI
re~olución fecha 23 del actual, le ha
servido conferir a. lo~ coroneles de E~
tB<1r> Mayor <li~ponihlc~ forz.<)~os en ('~a

re¡{ión, qnc fill'uran en la siguiente re la
d6n. los (';lI'¡{OS <tUl.' a cada lino ~e le
1l~Í1cna,

Dc rcal orden lo digo a V. E. para

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio 'en 4
de eD'Cl'O último, promovida por el
te-niente auditor de segunda del Cu€'\'.
'\40 JurídicO Militar, con destino en
la Aseso;ía del Gobierno militar de
Las Palmas, D. Félix Ochoa y Al.
varez Cascos, en súplica de que le
sean devueltas las cantidades que ha
satisfecho como acógiodo a l{)s bene
ficios de derechos pasivos máximos,
¡J'or considerarse comprendido en el
artículo segundo del Estatuto de
Clases pas.ivas d'e-l Estado, en aten
ci6n a haber pertenecido al reem
plazo de '915; resultando de la cer
tificación que se acompaña que, si
bien es cierto que el solicitante poer
trnl'ci6 al rl'em.plazo de 'Q'5. no lIe
g-6 a incorpo;ar9C a ti las hasta el
~ ~ ,Ir srptiembre de 'Q'Q, si~do 'esta
la frcha qut' debe ser tenida en cuen
ta ("omo ing-reso en el servido, con
formr alo dispuesto en la regla
quinta del ardculo '6g del I1rgla
mento dictado para la aplicación del
mencionado Es-tatuto, el Rey (que
Dios g-uaroe), de acuerdo con lo in
formado ,por f'fl Consejo Supremo .pJ
Ejército y Ma-rina, se ha servido
drsestimar la petici6n die') rrecurren
te, por carecer de derecho a lo que
solicita.

De real orden lo ·digo a V. E. ¡pa
ra S" conocimiento y demás efect05.
0;05 gua·rd~ a V. E. muchos años.
Madrid 23 deal>ril de 1930.

S:C...g"l1tll, ¡'ahl.o l'alol11O el ('1 Pozo,
dI' :l I'r:I1ll'~a l~ol1lal1dal1l'ia.

S, .:I\;lllo. 1{ il'.lrd" M¡1I{111 Rivera, ele
l:l '1\;~1I1a.

S,,;d;¡<lo, Francisco Rivera Ramírez,
h' la 11lhana.

S<'lld-adcl. Genaro Muñoz Sobrino, del
mi:-.mp.

Intendencia.

Sanidad Militar.

S,)!nad0, \'icto.riano González Del·
galdo, de la primera Comandancia.

So!da..:!o, Victo~iano Palacios López,
de la nüóma.

Soldado. Fra:1cisco Aguilar Rodri
gál-varez, ·~e la misma.

Sc·ldado. Desiderio Recuero Mateo,
de b. misma.

Soldado, A·líredo Domínguez Gó
mez, de la misma. .

Soldado, Juan Mengual Manza'11o,
de la misma.

Sol-dado. Isidoro Sánchez Crespo,
de la misma.

Soldado, Fr-ancisco áe la Ossa Ore
jón, de la mi&ma.

.soldal10, José Roca Carduch, de la
tercera ComandanCIa.

'S J.'dad o, Isidoro Bataller Prats, de
la misma.

Soldado, Facunodo Juliachs Giralt, de
la cuarta Comandancia.

Soldad", Antonio :Martín A¿riá, de
la misma.

Soldado, Pascua·1 Sanz ~ron'errat,

de la misma.
Solda. '0, Jua:; Cifré Vida!, de la

mil'ol11a.
Soldad", José Torres Torres, de la

misma.
Soldado, Juan Ibora Busqué, de la

mIsma.
SoMado, Gen'aro Cid Rodríguez, de

ti. séptima C01I1andancia.
'S<1Id;t'do, Fclipe Lorenzo Igleiias, de

la mism¡¡,.
Sc~ldado, Raltasar Palacios Fernán

der., de la mis'ma.
S<>flado, Angel Lópo:z Prieto, de

la misma.
'Sargento, José Incógnito, de la oc

tav:\ Comandancia.
Sllrgcnto, D. José Pardo Bugallo,

de la misma.
'Ca~)o, Jesé Billén Rivera. de la

mi'1n:.. l
So·loiado, José Sodrlzo~ Vila'i, de la

misma.
S.)!da{lo, Brau.lio Iglesias Vázque2,

de la misma.
Solodado, Simón Fcrnández Freira,

de la misma.
Soldado, ROA'elio Fernándcz MI'

randa., '.le la m.i.sma. .
Sarg('lIt J, D. Eduardo Barco Le611,

de la Comandancia de Ceuta.
Sa.rR'cnto. Angel Ga.reía Garcia, ~e

lo! AcadcI11ia Es-pccia·l de Inten,denocla.
S....l<!;¡,do, J'rngcl J iménez Cenalmor,

de la 1I¡j'.~ma.

So!dad", José Fernándcz Gal'eía, de
la misma.

So!,\ado. M al1ud l1arroso Ga.rcía,
óel Esta.hIL-,·i·11i(·lltO C('ntral.

S,,·) ,arlo, Francisco Rccloll·do Pérez,
del miomo.

.,'
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De real orden lo digo a V. E. pa
a su conocimiento y demás efectos.
)i05 guarde a V. E. muchos años.
,ladrid 23 de abril de 1930.

.1 General encargado del despacho,
MANUEL Gom:'D

~fllor Capitán general de la prime
ra JlI'gi6n.

JUSTICIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a -este Ministerio en
l8 de enero último, promovida por
Manmat Ben Hach Tahar, residen
te en Frajana, cabila de Harmut
i~'elilla}, en 6úplica de que a su
hl)O el recluso de la prisión de par
tido de Melilla, Mohamed Ben Hamú
Iltn Ramar, se le conmute el resto
de dos penas de catorce años y o<:ho
meses de reclusión teIIllPora1 que le
q.uoedan por extinguir, por la de des
tieno, como autor de dos delitos de
homiüdio; considerando no exi-;ten
méritos ni circunstancias especiales
q~ acoDsejen la oon<:es.i6n d'e la gra
CIa, solicitada, el Rey (q. D. g.), dI'
acuer~o con lo informado por el
~on$e]o Supremo del Ejército y Ma
r.lI~a, se ha servido desestimar la pe
tIcIón de la solicitante.

De :real orden lo digo a V. E. pa.
O' su conocim1ento y demás efectos.

lOS guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

tI General encargado del despacho.
MANUEL GODEO

5' -
e~. Jefe Superior de las Fuerzas
lrllhtares de Manuecos.

SeñGr Presidl"Tll'e del Consejo Su,pre.
1110 ..el Ejército y Marina.

MATRIMONIOS

ci ~ll:C1llo. Sr.: Accediendo a lo solíCJ:t por el capi.tán de la Guardia
Yelr \ie¡¡COn deSJtinoen la Plana Ma
Gan;; 25·· Tercio, D. José PiLarte
vido ' el Rey (q. D. g.) se ha ser
ti'aler Cl()nc~derl~ li-ee.ncia para con
Ia ~ 1Ila>tnmolllO con doña María de
~ era y Lastra, con arreglo a lo
de .t~ado en el real decreto de 26

D.e' de J924 (D. O. núm. 97).r, l. real o~de.n lo digo a V. E. pa
Iliae COiIl.OClml'ento y demás efectos.l(..tarde a V. E. muchos afias.

! - 23 de abri~ de 1930.

. !I General encar(.o,do del de'Pllcho,
MANUJI:L GODED '

general de la Guar-

~nual de la ..uta,

25 de abril de 1930

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo propuesto por la
Asamb1e3. de la Real y Militar Or
den de San Hermenegíldo, ha tenido
a bien co·n<:eder al comandante del
Cuerpo de Inválidos Militares don
Víctor Lacalle Seminario, la cruz de
la referida Orden, <:on la antigüe
dad de 22 de diciembre último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

El General encargado del despacho,
MA."IiUEL GODED

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militar~.

! ....:.~ ~;...' _.." ~. ,-.. - " ~' .... ",., ~.~

PRACTICAS

Circular. Excmo. Sr.: El Re)'
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer que aos alumnos de la 30,"
promoción de la E6cuela Su.perior de
Guerra comprendidos 'en la siguien·
te relación, qUe principia con el co
mandante de Caballería D. Alfonso
Fairén López y term~na con el te·
niente de la propia Arma D. Pablo
Montesino-Espartero y Averly, que
en fin del presente mes terminan el
período de ,prácticas que se hallan
efectuando en los Cuerpos, Centros
y dependencias que se expresan, pa
sen a continuarlas oI"ll 106 que tam
bién se indican, donde permanece·
rán: desde primero de mayo a fin
de septiembre próximo, los destina
dos a Cuerpos e a. las órdenes del
Director del Depósito Geográfico e
Histórico del Ejército; a fin d'e oc
tubre siguiente, el destin-ado a prac
ticar en Estado Mayor, y a fin de
agosto del año actua.l, el que lo es
a las órdenes del Jefe Superior de
Aeronáutica.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadriJ 22 de abril de 1930.

BERENGUItR.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

. Comandante de Caballería, D. Al
fonso Faírén L6peoz, d·e la Coman
dancia de A:rtiUeTÍa de Ceuta, a las
6r>oones del Director deol De¡p6sito
Geográfico e Hilst6rko del Ejército.

Comandante de Art.íUería, D. An
tonio Cl301'6s MarUn, de a las ÓIr
den'es d~l Jefe SUlPerior de AewIIllu
tica, a la Capitanía general de la
primera región.

Capitán de Infa.ntería D. Juan
Ayza Borgoñ66, de la cápirtanía ge
neral de la ,primera región) al re-

gimiente de Arti.l\ería Egera, 4 (Bar
celona) .

Capitán de Infantería, D. José
Fernández Cabello, del regimiento de
Artillería a caballo, al regimiento Ca
zadores de Calatrava, 30.0 de Ca
ballería.

Capitán- de Infantería, D. Angel
de Linos Lage, del Estado Mayor de
la circunscripción de Ceuta-T etllán,
al regimiento de Húsares de la Prin
cesa, 19.0 de Caballería.

Capitán de Artillería, D. Manuel
Morato de Tapia, del Grupo de Fuer.
zas Regulares Indígenas de Ceuta, 3
(Infantería), a las órdenes del Jde
Superior de Aeronáutica.

Capitán de Caballería, D. Federi
co ~lartínez de Sola, del regimie'Jloto
de Artillería a caballo, al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta, 3 (Infantería).

Capitán- de Infantería, D. llanuel
Escribano Agui rre , de la Capitanía
genera,l de la .segunda regi6n, al re
gimiento de Artillería ligera, 2.

Ca,pitán de Infantería, D. Anto
nio Somalo Paricio, del Estado Ma
yor de la circumcripción de llelilla,
al regimiento al' Artillería ligera, l.

Teni.ente de Infantería, D. }ilsé
Ruiz-Fornells Ruiz, óe1 reg1.mielllto
de Artillería a caballo, a lall F1IoI'·r
zas Reg-ulares Indígellas de Ceuta, 3
(Cabal1E'TÍa) .

Tpnil''TI.te 0.(' Infantería, D. Lucia
no Garda Machiñena, de la Capda
nía R~neral de la primna región, a
la Comandancia de Artil~ria de
Ceuta.

Tenientp de Caba 11 l"I'ía, D. Palllo
Montesino-Espartero y AV'tdy, de la
Capitanía g'eneral de la primera JlI'
¡rión, al regimiento de ArtiJlena li
gera, T.

Madrid 22 de abril de 1930.-Be
ren'guer.

PREMIOS DE EFECTIVIDA.D

Excmo. Sr.: Conforme con la pro.
puesta que V. E. remiti6 a Este Ili-'
nisterio con su escrito fecha 5 411'1
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el premio
anual de efectividad de 500 peseta6
por un quinquenio, por llevar ..tie
ciocho años de oficial, al capeUán
primero de,l Cuerpo Eclesiástico del
Ejército D. Enrique Fixac Ara.da,
con destino en ('11 regimiento Laace
r{)s d·e la Reina, 2.· <le CabaUeria,
y el mismo ,premio de igual cuaDtía,
por un' quinquenio, por cinco años
<Le empleo, a ,los capellal1E'$ i!legllJl

dos del propio CUler:po D. José Te
nas Menéndez y D. JUlltiniano Sie
rra González,con des,tilllO en ,las Co
mandancill8 de ActJillería de L3II'a~

che y Ceuta, t'eS\Pectiv1.~ente, oomo
comprendidos en t'l awanado b) de
la basoe 11. de la ley de 29 de jllnio
de 1918 (C. l.. núm. 169), medi.
ticada por la de 8 de julio de IQ2'
(C. L. mím. 275), Y real orde:a'
circular de 24 de junio de lepa
(D. O. núm. 140), el que percibirb
desde primero de mayo pr6xi1l:Hl.

1
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Señor Jefe Superior de las Fuerza;
~Ii.litares de Marruecos.

Señor btervent'er general del Ejér
cito.

------_.._....

El General rncargado dd drspacho.
MANUEL GODED

S8celan de 111••terl.

AMNI51'IA

Excmo. Sr.: Visl'a la inst~.ciall-;:
V. E. cur~ó a este MíniltterlO c'f!'
escrito de 24 del mes pr6lti~. 6i~
sa.clo. promovida por cl ex clP Jtti;
~olln~I'Cll1ent(l de InfuHer!& D. ,~
(onso Figueroa llermejillo, ea ......
ca. de que quede SoÍn efecto su~
la situación de licenciado ab'
considerállldole comprendido eII,
decreto doe amnis-tia. por .
en ha.ber rolicitaldo a su debl .•'
'po la contit1lUaci6n en el serYl

niendo en cu,en'ta que dicho

Exrllln. S~.: Vi,-to el escrito de
V. E. dr f('rha 12 del mes actual, .ían:
d" <urn\a de (jUl' ('1 oficial tcrccr" tlr.
Cuerpo (\t- Oficina~ ~I ilitares D. Res'
litutn Palarj,·s Grasa. (te reemp!a~0
por ('nf"rlll,) en esta re~ió:l, se halla
restahlecí,l" v en ronldkioncs de pres
tar el servició ,k su clase. el Rey (que
Dio;; oR'uarde) se ha-ervi(to com:eder
le b vul'lta al s'("rvicio activo. quedan
d,) d:sponil>:e forzo-o en la mi.sma
re-,~i,',n haJ-ta. que le corresponda ~er
colocado, con arre~lo a lo prevenido
en el artículo quinto del real decre~)
de 24 dc frhrerd últimO. y apartado
del terccro de la real orden circular
de 12 .ie- marzo próximo Jl"Isado

(D. O. nÚl1Js. 45 y 6z).
De- rea' orden lo dip;o a V. E. pa

ra su cOI~ocimiento y demás d ec..to:.
Dios guarde a V. E. muchos anO'
Madrid 23 de abril de lC)30 .

El General enc:lrgaclo dd deopaclle.
MANUEL GODED

Scñor Capitán, general de la primera
región.

Scñor Intcrven,tor general del Ejér
cito.

can escrito fecha 11 del corriente,1
del qUJe resultaba que el Auditor de 1
brigada D. Aatonio Martín de la Es
calera, de reemplazo por enfermo en ~

ese territorio, se encuentra curado y 1
en condiciones de prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
roer la vueJta a activo de dicho jefe,
quedando en situación de disponible
forzoso, ccm residencia en ese mis·
mo territorio, h3sta que le corres
ponda ser colocad-o, según lo dis
puesto 'POr real orden circular de 9
de septiembre de 1918 (C. L. núme
ro 249) y real decreto de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

Tenientes.

Sueldo de teniente.

El Genrral encar8'ado drl despacho.
MANUEL GODED

VUE'LTAS AL SEIRVLCIO

ElOCmo. Sr.: En víeta del certifi
cado de lI'ecOlllOcimientlC> facultativo
que remitió V. E. a este Ministerio

Señor C~pitán generad de la segun
da roeglón,

Seflor Direoctor general de la Guar.
da'a Civil.

D. Francisco Conde Abolay, 1.400
pesetas por dos quinqu~nios y cua
tro anualidades, por contar nu~ve

años de servicio y d'l"más condacio
nes de los anteTÍ'cr~s.

Madrid 23 de abril d~ 1930.-Go
dedo

Excmo. Sr.: Vista la instancia
.promovida por el guardia civil, li
cenciado, José Corzo Alvarado, re
sidente 00 Málaga, calle de Cuarte
les núm. 47, en súplica de que se le
conceda el reingreso en dacho Cuer
po, por entender que la nota desfa
vorable que se le esl'ampó en 23 de
diciembre de 1923 fué invalidada al
aplicá'r6oele los benefid05 dc in<lulto
del real decretQ de 4 de julio de
1924. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo inforIIl¡ado por el Director ge
n'eral de dicho Cuerpo, se ha servi
do d.esestimar la petición del intere
sad·o, p()r carecer de derecho a lo que
solicita, tod'a vez que la aplicaci6n
de aquellos ber.leficios no lleva con·
sigo la des;¡¡parici6n de la ruMa con
6 ill'uienle al correctiv() indultado.

ne Teal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios Il'uarde a V. E. mucho6 años.
Madrid 23 de abril doe 1930.

Sueldo de teniente.

D. Evaristo Blanco Virgil, 1:500
peset3s por dO$ q\!inquooios y cInco
anualidades, pO'!" cont'ar diez años de
servicio sin abonos, despu~ de cum
p.lid05 los veinticinco añ.os con abo
nos.

Capitanes.

Tenlenttll.

~cI6K QUE SE CITA

'-" ':"¿)
D. Feancisco Cervera. Malagrava,

500 ~eta6 por un quinquenio, por
contar cinco años de empleo.

D. Muuel Arroyo Lópel':. 500 pe
aetu por u,a quinquenio, por contar
ciuo aios de em'pleo.

El (;ene"a! rncargado del despacho,
MANUEL GODED

~~-..~~_: ..~.....:.. --~;. ¡,.-~' ~: .'_!'t .. ;Q~·ct .C·:D
Sen.e Comandante general del Cuero

po de lDválidos Militares.

Se~.r Interverntor general del Ejér
CItO.

D. Euebio Magas Nieto. 500 pe
eetas poc un quinquenio, por contar
cinco ai08 de oficial.

D. Pedro Cordón Mart{ln.ez, i .500
pelMlt&. por dcu quinquenioe y cinco
an\J1&lidadee, por contar diez añ,os de
41e"icie .ia abonos, <Ioeepu6e ete CUIno
plido. 10l! veinticinco COIII aoonos.

D. Iaocendo Ig]~ia8 Ruiz, 1,500
9I"tu pot' doe quinquenio.~ y cinco
anualidades, por contar d~ 1Úi0l de
let'Vicio sin abonOll, de8¡pués de CUIn
plid08 108 veinticinco aiLos con abo
BOl.

Señor VM:ario general Castrense.

Señores Capitán genera.l de la pri.
mera región, J efe Superior de las
F,.erzas Militares de Marruecos e
InteT"ftlltor general del Ejército.

El Gror,,! rncargad" drl dr.pacho,
MANUEL GODEO

De r~al oroen lo digv a V. E. pa.
ra su conOClmienlo y demás erectos.
Dios glaarde a V. E. muchos años.
MaArid 23 de abril de 1930.

D. anafre Galmer Ferrer, 1:400
pesetas por dos quinquenios y cuatro
anualidades., por contar nueve años
d,e servicio y demás condiciones de
105 al.J.teriores.

D. Ped:o Díaz Arrubarrena, 1:400
pesetas por dos quinquenios y cua·

ExCIII.o. Sr. : Conforme con la pro- tro anualidades, por contar nueve
puesta que V. E. remitió a este Mi- años de servicio y demás condiciones
llisterio COIl su escrito fecha 5 del de los anteriores.
mes actw.al, el Rey (q. D. g.) ha te- D. Juan Osa amar, 1:400 pesetas
oid. a bien conceder al !personal de I por dos quinquenios y cuatro anuali·
ese Coeq>o comprendido 00 l'a si-, dad es, por contar nueve añ05 de ser
guiente lI'elación, que da principi'O vicio y demás condiciones de los a';:l
co~ D. Francisoo Cervera Malagra- teriores.
va y termina con D. Francisco Con
de AJ.bola.y, el premio anual de efec
tividad Que en la misma a cada uno
se le eeñada, por los ccnceptos que se
expret;an, el que percibirán a partir
de primero de mayo próximo, como
comprendidos en la ley de 8 de ju
lio de '921 (D. O. "lúm. 150) y real
decreto de 18 de en~ro d~ 1924
(J'. O. o-á.m. 16); teniendtO en cuen
ta lo dispuesto en la real orden cir·
cular de 22 de noviembre de 1C)26
(D. O. núm. 265). REINGRESO EN LA GUARDIA

De real orden lo digo ·a V. E. pa- CIVIL
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930..
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El General encargado del despadle,
MANUEL GODEO

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la octa
va región lC Interventor general del
Ejército.

25 de abril de 1930

El General en'cargado del despaebo,
MANUEL GODEO

Majestad des-ignaT para el cargo de i vido conceder al teniente coro~l de
secretario de causas ~n, la vacante Infantería, con desttn~ en la caja d:e
que se 'produce en la circunscrip- !Tlecluta de. Betanzos numo 98, D. 151
ción del Rif, al sargento del regi- d.oro P:e.reU'a Padín, l~ ,placa de •
miento I•.nfantería Melilla núm. 59, Cltada Orden, con anttguedad de 10
Juan José Garzón Rustarazo, nom- de fe'brero de 1930 ••

brado aspirante 'Por real orden de 21 De real o~d~n lo digo a V. E. pa
d¡e febrero último (D. O. núm. 43). ra. su conOClmlento y demás efec,!os.

De real orden lo digo .a V. E. pa- DIOS .guarde a V,. E. muchos anos.
ra su conocimiento y demás efectos. Madrud 23 de abril de 1930.
Di>os guaTde a V. E. muchos añ06.
Madrid 23 de abril de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MarrueOO6.

D. O. núm. ~3

., "?;" ~·h~~~

~I General encargado del despacho,'
MANUEL GODED

creto concede aJmnistía de faltas y
delitos cometidos por militares y el
oficial de referencia no es responsa
ble de ninguna d·e ellas, puesto Que
el no haber pedido la continualCión
en el servicio obedece únicamente a
un olvido del interesado, el Rey (que
Dios gl1arde) se ha sen-ido desesti
mar la petición del recurrente, por
carecer de derecho a 10 que solicita.

De reaJl oden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gU'aNie a V. E. muchoo años.
}J:aúid 23 de abril de 1930.

Señor Caip'itál1l general de la prime
ra región.

DISPONIBLES

-IW" , ,:,",,:~~"'"Tl'.r' '!1\'!4,1 f'IlIl"~
Excmo. Slrl.: El Rey (q. D. 8'.). de

acuerdo con lo propuesto por la
Aeamblea de la Real_~_ Mtlitar Or·
den de San HermaeaiJlllo. _ ha ter.

Excmo. &.: El Re, (q. D •••r. de
acuerdo coa lo propuesto pw la
Aumblea de la Real .,~ (k.

CURSOS DE GIMNASIA

Excmo Sr.: En vista, del escrito
que el coronel Director de la Escue
la Central de Gimnasia curs6 a este
Ministerio en 22 del actual y del cer
ti,fioado médico que acompaña, el
R~ (q. D. g.) se ha servido disponer
que el alférez del regimiento de In
f~ntería Zaragoza ~úm. 12, D. Be
nito Martíncz Carmrcro. cause baja
en el curso que actualmente se ce
lebra ('n el referido centro de ense
~anza. (nIDO comprendido en la úl
tIma part(' del párrafo tercero, base
Séptima. d(' la real orden cirrcular
de 2J de abril de 1920 (C. L. núme
ro 189).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
P'IOS ,guarde a V. E. muchos años.
~'3dr;d 24 de abril de 1930.

",;-. '~: \I~
JI: 1 (;~neral eneargado del despaebo

MANUEL GODEO '

Señores Capitán general de la pri.
mera ~gión e InterventOT' general
~I Ej~reito.

DESTINOS

f EXcmo. Sr.: Vis-ta la propue~ta
onnulada po;r V. E. con su escnto
~ 3 del lIles actual, parra la provi
~ n de una plaza de secrretario de
tusas va.car.,te en la circunscripciónr: Larach~, así como otra de aspi.

'conte a dICho cargo, -anunci.adas a
1;~urso por real >o,rden circular de
ro e febre~o último (D. O. núme.
llU 40); tel1lendo en cuernta lo dis.
rl esto en el T.e,glamnto por que se
tJ~n estos de.s.tinos, aprobado por
'iD Orden de 11 de junio de 1919
,~' '. núm, 129), el Rey (q. D, 11'.)
'Al. tenido a bien reeolver la referi-

" ~rdPueeta, nombrando paTa. eeore.
e c;&U4U aJ llalll'ento que des.

1Crfl.:!. .III'Ual cometido en la cir.
a FIpc I6n dlel Rif, Antonio A.,ui.
, et'D'ndez. y como aapirante al
lll'Udal eJDlpleo dei ba.ta.1l6n Cua.

e C'\Idad R-~-'&Ild 1 ....,..111'0 núm. 7.
~ Garda BraO;os.

aeimiloQ),o la vohlDtad de Su

Excmo. Sr.: Accediendo a 16 sOlio
citado por el comandante de Infan
teda D. Rafael Martín'ez Estévez,
disponible voluntario eL esta regi6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle pas~ & la de forzoso, con
residenci-a en la misma, en las con
diciones que determina el real de
creto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45.

De real orden lo digo a V. 1':. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. much06 años.
Madrid 24 de abril de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

SeñoT Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
dto.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. 51'.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HermenegiLdo, se ha ser
vido conceder al coronel de Inf:tnte.
ríal, con destino en óla zona de reclu
tamiento y reserva de León mim. 47.
D. Eduardo L6pez Martínez. la peno
si6n de placa de la citada Orden, con
antigüedad de 9 de enero de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y delpás efectos.
Dice guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 23 de abril de 1930.

El General enc:arll'ado del delpacho,
MANUEL GODED

~'-""'" ~~
Señor Presid~te del Consejo Su~

mo del Ejl!rcito y Madna.

Sielioree Capitán ¡'Imeral de La octava
r~.'gi6n e Interventor general del
Ej~roito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l. de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegir.do, se ha ser
vido conceder al comandante de In
fanterÍJa., disponjble en la cuarta, re
gión, D. Feliciano Montero D~lma
ses, la pensión de cruz de la CItada
Orden, con antigüedad de 4 de ene
ro de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOl.
Madrid 23 de abril de 1930.

El General encargJdo del de,pda.
MANUEL GODED

Señor Presidente de-! Consejo Supr&
mo del Ejército y Marrina.

Señor Capitán general de la cllarta
región.

SeñÜIT Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Ser.: El Rey (q. D. r.l. de
cuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or.
den de San Hermenegildo, se ha lM!It'
vido conceder al comandante de. l.n.
fantería "al servicio de otros mllllll
teriosll, 'jefe local del Servicio na
cional de educación física, ciudadana
y premiLitar de P·eñafiel (Vallado
lid), D. Saturnino DomíngU'ez Diaz.
la. placa de la citada Orden, con an
tigüedad de 18 de febrf.To de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dice guarde a V. E. muchos aao..
Madrid 23 de abril de 1930.

El Gene1'al enearll'ado del ~,
MANUEL GODItD

Señor Prellidente del Consejo Supre.
mo del Ej6roito y Marina.

Seliol'es Capitán ~ral de la "po
tima regi6n e Inter"lntor pawal
del Ej~rcito.



232 ~5 de abril de 1930 D. O. núm. tJ3

i
I

J

DEVENGOS

RELACIÓN l)eE SE CITA

El General encargado del despad.o,
MANUEL GanEn

Sermo. Sr.: Reintegrado·¡; al AmIa.
d~ Caballería por real orden de 19 de
íC'brero últímo (O. O. núm.•p), el co~
ronel (E. R.), D. Segundo Garcla
Ga~cia y el tení~nte coronel (E. A.) de
dicha Arllla D. José Herl1lúd~:lI de
Ca$tro y Vilardeb6, como CO'l1l;prell
droos too, el rea.l deer~to-l~y núm. 3~)
de 5 .eI mismo me's (D. O. núm. 3° ,
el 1~e1 (q. D. S.) se ha servido di!90 -

sacclon da Caballar!a vCrla Clll8l1r
DESTINOS

Cabo, José Moreno RO/mera. .
Cabo Máximo Hinasejo .... ~JlJS1L).
Sold¡{¿o de primera, Abelardo Ló-

pez Cazar.
Soldado de primera, Lorenzo M:

l1án Rodríguez.
Su:tda~o de segunda, Antonio M 11

ñoz II urtado.
'Súu¿ado de segund'a, Ma.riano Fer

nández Figueroa.
Soldado de segunda, Tomás Mar

tÍn Sánchez.
Sold:lido de segunda, Rafae.\ Serra

no Leal.
Soldado de segunda, Manuel V,tle

ro Matamoro.
Soldado de s'egunda, Máximo },fore

no Moreno.
Soldado ·de segunda, Manuel Ra-~ero

Soto.
Soldado de segunda, Martín Rerro

cal de la Morena.
iSoMado de segunda, Juan Ba'.e,t~

ros C(>gol1udo.
S'oIdado de ,egunda, Alejandro Ro

hIedo lherran.
Soldado de segunda, Anasta;;.io M a

queda Nuño.
Solda,jo de se¡;;un'da, A~l Ros¡¡

Zafra.
Sold:lido de segunda, J ulián Bal¡ue

ro J iménez.
So·ldado de segúnda, Pedro Nog¡¡l

Domínguez.
Madrid 23 de abril de 1930.-<(jo

deJo

Señor Capitán general de la prÍ1r1~r¡¡

'región.

Señor Interventor general del Ej~r

<:ito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.) ha
tenido a bien d~;poner que el peno
nal de Caballería que se cita en la
siguiente relación, perteneciente a las
Secciones de Orc~enanzas .de este }.f:
n;sterio. pase d&stinado en segunda
situación del sen'ieio actiyo al reg:
miento de Húsares de la Prin.ce,;-a.
número 19, del Arma, debiendo Terifi
carse e; alta y baja correspondien te
en ja próxima r ~yista. de comi;'ario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su co:-:ocimiento y .cemás efecto",
Dios guarde a V. E. muchos años.
~f'adrid 23 de abril de 1930 ,

El Gen"'a! rncargacto del despacho,
MANUII:L GODEO

El General encarg~do del despacho.
MANUEL GaDEn

El General encargado del despacho,
MA~L'U. GanEn

Señor Preaident'e del Consejo Supre
mo del Ej6r<:ito y Marina.

Señor Capitán ¡re.neral de la tercera.
I'e¡-ión.

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.). de
acuerdo con 110· propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermen-egildo, se ha ser
vido conceder a.1 teniente de Infan·
tería (E. R.), con destino en el re
gimiento de La Corona núm. 71, don
José Puro Castro, la cruz de'la cita
da Orden, con antigüedad de 6 de
jul.io de 1929.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde ·a V. E. muchos afios:
Mladrid 23 de abril de 1930.

Señor P,residente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán gen'€ral de la octa
va rell'i6n e Int·erventOlT' generol del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
den de San Hermeneg-iLdo, se ha ser·
vida conceder :al capitán de Infan
tería (E. R.), retirado en Orense,
D. Nicanor Fernández Rodrig-uez. la
pensión de cruz de la citada Orden,
con antigÜledad de 28 de junio de
1927, debiendo percibiJrla a partir doe
primero de febrero de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 23 de abril de 1930.

Señor Presidente del Consejo SUpl'€
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la octava
regi6n e Interventor general del
Ejército.

El Gelll'ral enea rilado del dMpacho.
MANUEL GODEO

• roener,,¡ ene~rg"do del despacho.
MANUEL GanEn

• General encargado del despacho,
MANUEL GanEn

Se,. Presidente del Consejo Supre
•• "el Ej6rcito y Manna.

sea_ Cap,itú g"e11~ral de la cuarta
~611.

Sebe Illtel'yentor ¡teneral del Ejér
.el...

Eumo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuoesto por la
Asamblea ¿'e la Real y Militar Or
den .e San H'€rmenegildo, se ha ser
vido conce-d-eT al capitán de Infan
tería (E. R.), retirado en Barcelona
D. ]os6 Pujol Moner, la pensi6n d~
cruz ele la citada. Orden, con antigüe
dad de 8 de julio de 1921, debiendo
percibirla a partir de ¡primero d·e no
.viembre de 1929.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra.•• conocimiento y d·emás efectos.
DLOI &'Uardea V. E. muchos aftoso
MiaGlÚa 23 de abril de 1930.

Señ.r Presidente del Consejo Supre
1110 4el Ejército y Marina.

Señ.res Capitán general de I,a cuarta
lTe~ión e Interventor general del
Ejér'¡to.

Exe.~.. Sr. : El Rey (q. D. g.), de
cuerdo 'con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al comandante de In
fanter1a, con destino en la zona de
reclutamiento y reserva de Barcelo
na núm. 18, D. Julio Segura Nava
rro, la pensi6n de cruz de la citada
arde-, con antigüedad de 2 de agos
to de ~28, y l,a placa con QIIltigüedad
de S ae 6eptiembre de 1929.

De lleal orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demé3 efectos.
Dios parde ·a V. E. muchos años.
MladPi4 23 d~ ab<ii de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo .el Ejército y Marina.

Seiíc:.-es Capitán general de la quin
ta I'egi6n e Interventor general del
Ejército.

den •• San Hermenegildo, se ha ser-I Excmo.~.: El Rey (q. D. g.), de
vido conceder al comandante de In- acuerdo con lo propuesto.. por la
fantería, con d~~;::lo en los Soma- Asamblea de la Real. y MIlitar Or
tenf'S de la quinta regi6n, D. Jacobo den de S::.n Hermeneglldo, se ha ser
Roldán Fernández, la placa de la vido conceder al ~apitán de Infan
citada Orden con antigüedad de 2 tería (E. R.), retlTado en Orense,
de febroero de 1930. D. Manuel ToiJ:!lil Pérez, la. pensi6n

De real orden lo digo a V. E. pa- de cruz de la cItada Orden, con an
ra su conocimiento y demás efectos. tigüedad de 28 de junio de 1927, de
Dios ~arde a V. E. muchos años. biendo percibirla a pautir de prime-
Madrid 23 de abril de 1930. ro de febrero de 1930 .

De real ord'en lo digo a V. E. pa
ra su conocimien!o v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
:\Iad·rid 23 de abril de 1930.'



o. 0. nUmo 93

l1cr que por 101- r("gimientos de H úsa
r,'s Pri'llcesa núm. 19. al que pasó el
[buelto primer regimiento de reserva
\' 'lor el de Carodores Victoria Euge
'[li~ núm. 22, resopectivamente, Cuer
pos. que pertenecían los' interesados,
se les reclame los devengo.,; correspon
dientes al período de tiemJPo compren,.
(Ede, entre Jos meses de diciembre de
1925 hasta el mé; de febrero último,
al1lb~s inclusive, al corollel; y a partir
'el mes de ju1io de 1926 hasta igual
í~cha que el anterior, también ambos
illc:usive, al teniente coronel, en la
cuantía que Jos disfrutaban al ocurrir
los ;'Ucesos por, los que fueron proce
sados. La e)QIJresada reclamacían se
efectuará por lo que afecta al año ac
tual, en los extractos del corriente
mes, y por lo relativo a ejercicio!; ce
rrados, en adicionales de carácter pre
ferente a cada ejercicio, como caso
compreruclido en el a"partado D), ar
tículo cuarto de Ja vigente ley de Pre
sl1lpuestos, cuyos adicionales se inclui
rán en la cuen'ta del citado mes de
abril en' el epígrafe "Haberes que se
acreditan ", deduciendo loS' que los in
teresados hayan percibido en el ex
presado lapso de tiempo por todos
conceptos, que 'se justificarán con re
lación jurada de los mismos. en la que
se detalle los centros o habilitaciones
pOr don,de l<Js ,percibieron,

De real orden Jo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento v delllá.' eferto,;.
Dios gual"de a V. A.' R. Illuch ... " aÍlu".
Madrid 23 de abril de 1930.

El G~n~ral ~ncarllado del d"'l'acho,
MANUEL GODEO

Señor C~itán general de la cuarta
región.

Señores Capitanes generak l• de la pri
mera y tercera regiones, Intendente
general Militar e Interven,tor gene
ral del Ejército.

ORDEN DE SAN HER~mNE
yILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
bíuerdo con ,loprapuesto por la Asam~
StI. de la Real y MIlitar Orden de
:: Hermenegildo, se ha dignado con

.~ er al. cQ,man'dante de Cahal.lería,
donTdestlllo en la Mehal-Ia Jahfiana1: et~~n, D. Pedro Sánchez Plaza,
Co pel1lS~o~ de cruz de dicha Orden,

.-<I~' llonotl'gue'd'a'd de 16 de encro último,
ro ~ndo 1>Crdbirla a partir de 1>rimc-

D e febrero sitguie'n te.
ra e real orden lo diogo a V. E. pa
Dio~U conocimiento, y elemás efecto-o
1(l!d ·gduarode a V. E. murhos aliús.

f.l 23 de ah,il ele 1930.

El Genera' encarll,,,lo cId dc.paclla,
MANUEL GoDlm

$ea~r p .
'Irlt reslr!rnle ell" (;"n l cj" Sn(lr,··
SetI O ~el Ejérci tn y Marina.

::..a.,',*o¡.r¡!tS Jefe Superior de las Fuerzas1'''' '. are d M " .\'itot Ir s e arrureos e Interven-
• ;;' eneral del Ejércitu.

25 de abril de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San He f 111 enegi l-do, s~ ha dignado con
ceder al comal1ldan'te de Caballería
(E. R.), dis'Ppnible forzoso en Lara
che, D. Emilio Malina Carreño, la
cruz de dicha Orden, con la antigüe
dad de 13 de octubre de 1929.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid 23 de abril de 1930.

El o.,,,,,ral l'Ocargado d.,! despacho,
MANUEL GODEO

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~{ilitarel3 de Marruecos.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el suboficial
maestro de trompetas de Caballería,
D. Sotera Jacoste Cornago, con des
tino en el reogimiento Caza'<!<Jres de
~Iaría Cristina, 27 del Arma, cause
baja en el Ejército en> fin del presente
mes 'Por haber cumplido en esta fecha
la eda'd reg-Iamenta,ria para el retiro.
rleohiendo a,ignársr!e pcr el Consejo
SlipN:'tI1o del Ejército y Marina el ha
her pa,;ivo <Iue le corresponda.

De real ordcn Jo dig-o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 dt:, abril de 1930.

El Gen"ra) "ncargado del de..pacho.
MANUEL GODED

Señor Cal>itán general de la primera
región. •

SeÍl:>re9 Presiden.te del COI~ScjO Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

TRATAMIENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sar~ento de Caballería,
con destino en la E!Ycuda de Equita
ción Militar, Manuel Gutiérrez Cruz.
cn ,-lúplica de que en' su documenta
ción se ha,ga constar el dictado de
Don, el Rey (q. D. g.) ha, tenido a
bien acceder a lo ',i<Jlicitado.

De real o r'de ni lo digo a V. E. pa
ra su conocimien'to y demás efectos.
Dios lI:uan!'c a V. E. muchos año's.
11 adrid 19 de abril ':e 1930.

BE'RENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

------- ._.'-------
aacelon da ArtlllaN8

ANTIGÜEDAD

E~elllll. ~r:: Vista la ,in.standa (lue
V. 1:-. remitió a ~ste ~IJl1ls,tcrio. pro
mOVIda por el obrero filiado de la pri-
,lll":o:M ,,,,~ \ .r." .r· .~". .W ..~ •.!,.': ... :il.....-,..lIoW. ~.,,~.,'t·

~ •. ,~ .......- ....,l.~aK.~ .....-...:~...
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mera secclon afecta al parque 4e Ar
tmeda de esta corte y destacado en el
Taller de Precisión. Eduardo Nadal
Bailón, en slÍplica de que se le conce
da la misma antigüedad que se le~ dió
a los 13 com'Prenldidos en la. circular
de 15 de octubre de 1928 (D. O. nú
mero 228), que fueron examinadots ello
la misma convocatoria que el solici
tante, el Rey (q. D. 'g.) ha. teaid'O a
bie-n acce'der a la petición del illtere
sado como compren<li<lo en el artículo
38r de la vigente ley de reclutamien
to, siendo colocado en el escalafón de
este personal, a continuación de Rr
canóo Vikhez Rodríguez, que te co
rre9¡Jonde.

De real orden 10 digo a: Y. E. pa
ra su conooimient() y demás efectos.
Dios gua·rde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 193.0.

El Genera! encargado <Id lIapacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la primera
región.

mUTILES

Excmo. Sr.: Visto el expedieate ins
truido a i'n ,tancia del solodado de Ar
tmería, José Hernández Garzón, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo coa lo in
f"rmado por el Consejo Sup~mo ~cl
Ejército y Marina., en 2 del mes ae
tual. I,e ha serv,ido disponer que el ci
t',l'~l.o ?oldadl? sea dado de baja. en el
I~Jcrclto por haher resultado inútil
para el servicio y carecer <le derecho
a ingreso en el Cuerpo de In.álidos
Militares, haciéndose por dicho Con
,;ejo Su'premo el señalamiento de ha
ber pa:sivo que le corresponda.

De real o~e.n 10 oigo a V. E. pa
ra. su conOC1IDle'llto y demá~ efectos.
DIO,; ¡:{uarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 23 de abril de 1930.

El General "ncarllado del delpaeho,
M~NUE.L GOX>J:D

Selior.• Capitán general de la séptim&
reglOn.

SeñBres Presidente del Consejo Su
'prcmo dd Ejército y Marina e In
tterven tor general del Ejército.

•••
II.r•••••c,•••••ra' MlIllIr

ASCENSOS

~xcmo.. Sr.: El Re-y (q. D. g.) ha
tCnJ?O a bIen conceder el empleo de sub
ofiCIal de Intendencia'al sargento de la
tereera Comandancia <le tropas de dicho
Cuerpo D. Eladio Morono Cifuentes de
biendo dis,frutar en Sll nuevo empleo.
para ~fectos de revista, la antigÜccdad
de I,>Tlmero de ma,yo próximo, pasando
deslInado a la sextJ ComandanCia.

De re~1 ~JT(len lo digo a V. E. para
su ,'onOCI11l1Clnt() y demás efectos. Dios
Ruante a V. E. muchos años, Madrid
-ZJ de Rhril de [930.

1-:1 c;~".,ral encMllado del d,,~cbo.
MANUEL GODED

,;('Í\o!" Callitán general <1,' la tercera re
¡.:ióll.

Sdi[)rcs Capitán general de la sexta re
, g!ón e Interventor gener.ll del Ejér

CItO.
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bemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tmido a bien dis.poner el destino al gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Mulilla núm. 2, del soldado de la Co
mandancia de tropas de Intendencia de
dicha pIna. Ra hel Pal.:¡zón Cano.

De ral ord::tn 10 digo a V. E. para
5U conc'cimiento y demás efectos. Dios
guardé a V. E. muchos años. Madrid
23 de ~bril de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODE.D

SefiOl' Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Jitares de Marruecos.

Sel\or Ca.pÍlán genera! <le Canarias.

Selíor Interventor general del Ej~rcíto.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gu"rde) es ha servido conceder al
personal de Intendencia que figura en
la siguiente relacíón los premios de
efectividad que se indican y a partir de
primero de mayo próximo, con arreglo
a lo dispuesto en la ley de 29 de junio
de 1918 (c. L. núm. 169) Y real1 or
den circular de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140).

De nal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 ck ahil de 1930.

D. Miguel Muro G6mez, del Dq>Ó
sito Geográfico e Histórico del Ejér
cito.

D. José Motta Rujz~Castillo, de la
Intendencia de la segunda región.

D. 'Ramón Alvarez Lamiel, del ('sta
blecimientu central de Ill1tendencia.

D. Antonio Castelbry Herrera, de la
Intendencia de la tercera región.

Madrid 23 de abril de 1930.-Goded.

REEMPLAZO

El Geotral encargado del despacho.
MANUEL GODED

El G(!....ral ~"""Ar¡¡t«lo del dOlIpacbO,
MANUEL GODID

l'mpieza con D. José Santos San Mi
~uel y termina con D. Manuel iR'Ívade
neyra ViIlasuso. pasen a servir los des
tinos que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos :;ños. Madrid
24 de abril de 1930.

Señores Capitanes generales de la sép
tima y octava regiones y Subsecreta
rio d;: este ~Iinisterio.

Señor Interventor general del Ejército.

Comisarios del Ejército de segwflda da.u

2ELACION gm SE CITA

'Comisario del Ejército de primera das~

~.~-" .
D. José Santos San Miguel, ascendi

do, de inte.-ventor de la provincia de
Salamanca. a disponible forzoso en la
séptima región.

D. Horacio García Lorenzo, de inter
ventor de la provincia de Cáceres, a in
terventor de la de Sal:.m1nca. (V.)

D. ArlU"o de SeCJuera Serrano, de in
lerventor de la provinci~ de Alic;¡nte. a
interventor de la de Cáceres. (V.)

D. Luis Martínez Dd¡;¡ado. ascendí
dlí. oc! servirin .Ie Aviaci6n. a continuar
en dicho servicio.

D. Manuel Rivadencyra Vilbsuso, de
intervcntor de liS rn,vincias de o('("n
'C y Lugo, a dis.ponible en la s¡'ptima
rCJ(ión, Y en comisió;¡ a las Oftein;ls de
la Interventor Mk~itar de dicha región.
rn plaza ele inhrior c;lteg-oría y sin dc
recho a dietas.

Mardid 24 de abril de 19JO.-Godcd

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. curs6 a este Ministerio en 11 del
presente mes, dando cuenta de haber
declarado con carácter 'Provisional de
rC"rnplazo por enfermo, con residencia
~n S~nta Cruz de Tcnerife. y a partir
del día 11 del corriente mes, al comisa
rio del Ejército de segunda clase, con
destino en las oficif.1óls de la Interven
ción Mi'itar d~ esa reRión, D. Gusta~o

Pezzi Luque. el Rey «(J. D. ~.) ha tenI
do a bien confirmar la determiBJcióll
de V. E. por ajustarse a lo prevelliM
ro la real orden circular de 18 de nO
vkmbre de 1916 (c. L. núm. 2~).

De real orden lo diR'o a V E. para
su conocimiento y' dem1¡s e!edoR. Dj~~
guarde a V. E. muchos al\().~. Madrw
23 <le abril de 1930.

.ea _

RP.TIROS

REEMPLAZO

El Ce""ral encargado del despacho.
MANUa. GODED

leccl6n di Intervlnclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue
cencia de 5 del actuJI, dando cuenta de
haber declarado de reemplazo provisio
nal por enfermo y a turtir de 27 de
marzo próximo pasado, con residencia
,n Madrid. al teniente de Lntendencia.
administrador del Hospital Militar de
LJS Palmas, D. Antonio Castro Mar
tín, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
firmar la resolución de V. E. por haber
se cumplido los requisitos que d~termi

na la real ordoo circular de 14 de enero
de '1918 (c. L. núm. 119).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.13 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores C::rpitanes J(o:\erales de la prí
mera región y de C!narias e Inter
ventor general del Ejército.

• Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
[ha 11 dd actual la edad reg-lamentaria
¡Jara el retiro el coronel de Intendet\cia
cn situación de reserva, D. Carlos Go:
<liné>. BeI~lonte, el Rey (q. D. g.) se 11..1
servldo dlSlpOll~r el pase de dicho jefe a
la ex.presada situací6n de retirado con
el haber pasivo que 00. su día le s;a se
iialado por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina.

De r.eal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
Kuaroe a V. E. mudlOs años. Madrid
23 de abril de 1930.

El Ge~ral enoaTllado del de.opacho.
MANUEL GODED

~Hf"'''''-' ~,'!l"~{''''''~''~.~'4i
Señor Capitán general de la primera re

gi6n.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ej ército.

F,ltcrno. Sr.: El Rey (q. D. 1:.) ha
!cnidn a hil"'D di!lponer que lo~ jefes del
Cut'rpo de Intervenci6n Mi)itar corno
:lrendídos en la siguiente ret.aci6n, que

DESTINOS

Teniente coronel.

El General ..,cargado dtl dtsl'acho.
MANUE.L GODE.D

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Seftor ...

RELACION QUJ: 8& CITA

Prtmlio de 500 pesetas anuales par llt"lJClr
.. iPICo atios de efectividad en el empleo

D. Emilio García Martínez. disponi
bk ea la .séptíma regi6n.

Comandante.

D. José Valer.> Rubio, de la Inten
dencia de Bale.ares.

Prlmio de 1.000 pesetas anuales por lle
var tinca afios en el percibo del pri

mer quillquenw

Capitanes.

D. Jaime L6pez de Varo Va!dés. de
la Academia de Intendeocia.

D. Enrique Arelia Solsona, del esta
blecimietno central de Intendencia.

D. EduJrdo Guillén Lóp~z Tello, de
la Intendencia de la tercera r~gi6n.

D. Juan García Lozano. de la lnten
doocia de la segunda regi6n.

D. Carlos Lorenzo Viralle, de las In
tervenciones Militares de Larache.

P,.,,,,io de 1.UlO />rstla.s anuales por lle·
t'M' "ti año "" el percibo del st'uundo

quinquenio

Capitanea.

D. Urb.-.no Guimerá Bosch. de la In
tt1Kltncia de Marruecos.
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•••

El Jefe de la Secel6D,
GERMAN SANto

gcnC'ral de )a séptima

,
DESTINOS

LICENCIAS

laceltn de Irlllllrta

El Jefe de la Secció"
RAFAEL RODRiGl.'EZ DE RIVERA

Señor...

11ELACI0N gUE $K errA

A sargento maestro de banda.

Cabo de cornetas, Sebastián Crespo
García, del grupo Fuerzas .Regulares
Indígenas de Larache, 4, al regimknto
Pavía, 48.

A cabos de cometas.

Corneta, Diego Mérida Rueda, del
regimiento Barbón, 17, al mismo.

Otro, Manual Marqués Medina, del
regimiento Mallorca, 13, al de V.ergara,
57 (forzoso).

A cabo de tamborcs.

Tambor, José María Hermoso Mo
reno, del regimiento Gra.lada, 34, al
mismo.

Madrid 23 de abril de J930.-Rodrí
guez de Rivera.

al personal que figura en la siguiente
relación, con destino a los aUelllOS que
en la misma se expresan, causafldo alta
y baja en la próxima revista de Comi
sario.

Dios guarde a V ... muchos afias. Ma
drid 23 de abril de 1930.

El J~fe de Ja Sección,
RAFAEL RODllfGUEZ DI!: 1R1VI!:RA

Señor...

Excmo. Sr.: De orden del excelentí
simo señor General encargado del des
pacho, se conceden veinte días de licen
cia por enfermo, para Madrid, al alfé
rez-alumno de la Academia especial de
Artillería, D. Manuel Peláez Suárez, la
que se le empezará a contar a partir
de la fecha en que se ausente del ci
tado centro de enselianza.

Dios guarde a V. E. muchos af'tos. Ma
drid 23 de abril! de 1930.

Sellor Capitán
región.

Sel\ores Capitán ¡e\l>CoTaJ 41e la lM'imera
regi6n, Interventllr general del Ejér
cito y Director ,le la Academia espe.
cial de Artillería.

Señor...

ximo en el Pollgono de Escuelas Prác
ticas de Segovia.

2.' El ganado que tome parte en
las prácticas, devengará ración ex
traordinaria, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

3." Queda facultado el coronel di
rector para efectuar las transferen
cias que considere in-dispensables de
las cantidades asignadas en el pre
supuesto sin alterar su importe total
de 6.000 pesetas que serán libradas a
la Academia de Artillería por Inten
dencia general Militar, con cargo al
capítulo IV, artículo segundo, concep
to .. Instrucción de la Oficialidad, in
cluso la de complemento, y de las
clases de tropa (excepto Aeronaútica)"
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

El Ge~ral encargado del despacho,
MANUEL GODED

RECLUTAMIENTO Y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Capitán general de la se
gunda región, consulta'ndo la fecha en
que deben incorporar;e a filas :os
mozos cla'sificados excluidos del con
tinRente, por encontrarse sufriendo
con.ietla o PfocClia-dos, comprcndidos
en los números se~undo, tercero y Circular. Excmo. Sr.: De orden
cuarto del art. '33 del vigente Regla- deJ exceLentísimo señor Ministro del
mento de Reclu'tamiento, y que al ser Ejército, el maestro de banda del
l>ue~tos CIl libertad o terminado el batall6n Cazadores Simancas núme
proccso, S<ln c1asifi·cados so:lda'tks, y ro 8, D. Braulio ]iménez Vir6n, pa
tenien-:lo en cuenta que, aun cuando sará destinado, de plantilla, al regi
dicho> mozos no quedan sujetos a miento Melilla núm. 59, en vacante
rev,isián por un plazo determinado'l que de su clase existe, oausando alta
debe apljcárseles los mismo', precer- y baja. en la próxima t'evista de Co
to,s que :11 los procedentes de esta si- misario,
tuación. a I<lS cuales se varia la cla- Dios guarde a V... muchos años.
sific~ción" el Rey (q. D. g'.) ha teni- Madrid 23 de abril de 1930.
do a bien disponer que si el cambio
de c1asifica<:ión se efectúa antes de
primero de 3Jgosto, i·nig're;·en en Caja
y sean dClitin3Jdos a Cuei"Po con e~

primer llamamiento de'! reemplazo del
año en que tenga lugar dicho cambio,
y,. en o.tro caso" c<ln el primer llama
mIento del año siguiente, afectándo
les en ambos casos las vicisitudes del
reemplazo a. que se incorporen..

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOs g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

El Gel>C!ra! encargado del de"acho,
MANUEL GODED

Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio yde las Dependencias Centrales

.81:1:'8;¡ dI 'Ifallllrta
ASCENSOS

Circular, Excmn. Sr.: De ordt'll1, del
rxcclentísimo sef\or Ministro del Ejér
cito, se promueve al empleo que se cita

PENSIONES

Excmo. Sr.: <'1 Rey (q D g-) ha
tellÍdo a hien concMer la pensión dia
fia de cinco pesetas, a partir e1el ,6
de septiembre de 1(21), al cadete de
la Academia general Militar, D. An
tonio M acía Serrano, como com
comprendido en el inciso c) de la
real ordC11 círcular <le 9 de ahril de
'?28 (D. O. núm. 79), por haberle
sIdo concedidos los heneficios de per
manencia en las Academias Militares,
como hermano de militar muerto en
acción de Ruerra, por rea·1 orden cir
cular de primero del actual (D. O. nú
mero 76).

De real orden lo digo a V. E. pab' su conocimiento y demás efectos.
MIOS .guarde a V. E. muchos años.

adnd 23 de abril de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor...

El Gent"ral enmr¡¡ado del de,pacho,
MANUEL GODED

Selio~ Capitán general de la quinta
reglón.

,Seliorts Director de la Academia ge
lItlral Militar e Interventor gene
ra del Ejérdto.

PRACTICAS

ha¡~eltl? Sr.: El Rey (<¡. D. g.) se
Cas :vldo disponer que las prácti
A.eadeen~rales que ha de realizar la
prtJen~la de Artillería, durante el
grllItl e Curso, se aju!\ten a los pro
lPrlb,s y presupuestos lJue quedan
Sil 4e dos, dehiendo ohsl'rvarse para
eitltle.~rrollo las siguientes prescrip-
l' T
~ endrán lugar durante la se-

~', semana del mes de mayo pr6-
:'¡t" !

~
slecloa di Ilclatamlloto I InstraeClon

, CONCURSOS
)

~ Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
una vacante de teniente de Caballe
ría, auxilia.r de profesor del Grupo
de Equitación, que existe en la Aca
Jemia General Militar, el Rey (que
Dios guarde), ha tenido a bien dis
poner se anuncie el ~rrespondien

te concurso. Las instancias de los so
licitantes se encontrarán en este Mi
nisterio en el plazo de veinte días, a
contar de la publicación de esta real
orden, y vendrán acompañadas de co
pia íntegra de la hoja de hechos y un
certificado en sustitución de la de ser
vicios, comprensivo de las primera,
segunda, tercera, cuarta, quinta, oc
tava y novena Subdivisiones comple
tas y un resumen sucinto de la sép
tima. .....

De real oroen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchQS años.
Madrid 23 de abril de 1930.
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Slee'" •• '1,"'1""
LICENCIAS

Eltcmo. Sr.: De orden del exce·
1~ti6imo 05eñor Ministro del Ejérci
to ie conceden quince día-s de licen·a.;. por enfermo para Madrid, al al
férew:-alumno de la Academia de In
c_~ros D. Luis García Vallejo, la
4ue 5e le empezará a contar a par
tir del IZ del actual, en que se au
eeat6 del citado Centlro de Enseñan
e•.

Dios gllarde a V. E. muchos años.
Katlrid 23 de abril de 1930.

El Jefe de la Sección,
FERHIN DE SOJO

EXQelentísimo señor Capitán general
de la quinta regi6n.

Eccelentísimo señor Capitán general
de la primera Tegi6n.

'~or CoronelL Director de la Acade
Dli. de Ingenieros.

25 de abril de 1930

VACANTES

Circldar. Excmo. Sr.: En armonía
con lo diSlPuesto por real orden circular
de 21 de enero de 1896 (e. L. núm. 25)
y para cubrir una vacante de cometa y
otra de trompeta, existentes en el grupo
de Ingenieros de Menorca, así como una
de trompeta que existe en la compañía
mixta del segundo regímiemto de Zapa
dores Minadores, de orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército, los
primeros jefes de los regimientos de
Z~dores Minadores, Ferrocarriles y
Servicio de Aerostación y los de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, Telé
grafos y Pontoneros, m,.rnfestarán a
este Ministerio en el ¡pLazo de diez días,
a partir de esta fecha, si en los suyos
respectivos hay algún corneta o trom
peta que desee ocupar dichas vacantes,
y de no haberlo, los nombres de los más
modernos para cubrir las plazas de re
ferencia, siendo condición precisa, .en
todo caso, que a los interesados les falte
un año como mínimum para cumplir el
tiemllo de sen'icio en filas y especifi-

D. O. núm. 93

cando la aJIltigüooad corno cornetas y
trompetas de Iplaza.

Dios guarde a V. E. muchos ..ños.
MaJirid 23 de abril de 1930.

El Jefe de 1& Secci4n
FERKIN DE SOJO

SeÍlor...
I ••

Slcelll 111 "CIIta.'I'" 1II$U'ICCllt
LICENCIAS

Exrmo. Sr.: De orden del excelen·
tí~imo señor Genera! encargado del
despacho, se CQ!lceden dos meses de
prórroga 21 la licencia que por en
fermo disfruta en Jaca (Huesca), al
cadete de esa Academia D. Enrique
Castrro Miranda, la que empezará a
contársele a partir de la fecha en
que termine La. anterior.

Dios guarde a V. E. muchos años.
'Madrid 24 de abril de 1930.

El J,le de la Sección,
ENRIQUE RUIZ FORNELLs

Excelentísimo señor Director de la
Academia General Militar.

Excelentísimo señor Capitán general
de la quinta región.

Y:ADRID.-TALLnu Da. 8voIno
GNGunco • IhSTUICO Da. E,ucno


